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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador; hoy, día lunes veintiuno (21) de julio del dos 

mil catorce; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece el doctor DAVID ALEXIS 

BENALCÁZAR ROSERO, en su calidad de Presidente y Representante 

Legal de la compañía BLASCAL TRADER CORP como lo acredita el 

documento que se acompaña al presente instrumento. El compareciente 

es mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz y 

poder obligarse en la calidad que comparece, a quien de conocer doy fe, 

    

   

TARIA SEXTA   £ANTON QUITO *



  

Me 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, los mismos 

que en copia debidamente legalizada se agregan a la presente escritura. 

Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

oder especial al tenor de las siguientes cláusulas: CLAÚSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente 

poder especial, el doctor DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO en su 

calidad de Presidente y Representante Legal de la compañía BLASCAL 

TRADER CORP., en adelante se le podrá denominar “La Compañía” o * 

La Mandante”..- CLAÚSULA SEGUNDA: ANTECEDENTE: La 

Compañía BLASCAL TRADER CORP, es una compañía legalmente 

constituida en Panamá. CLÁUSULA TERCERA: PODER ESPECIAL.- A 

fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

Ecuatoriana, en lo pertinente a la obligación de los accionistas de 

nacionalidad distinta a la ecuatoriana, el doctor David Alexis Benalcázar 

Rosero, en la calidad que comparece, mediante el presente instrumento, 

otorga poder especial, amplio y suficiente como en derecho se requiere a 

favor de la compañía PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA., para que a 

través de sus Representantes Legales a nombre de la compañía 

BLASCAL TRADER CORP realice lo' siguiente: a) Actúe en calidad de 

apoderado de la compañía de conformidad con el artículo seis de la Ley 

de Compañias vigente en la República del Ecuador, en los asuntos 

relacionados con su calidad de accionista de compañías ecuatorianas; b) 

Conteste demandas y cumpla con las obligaciones que la compañía 

adquiera en la República del Ecuador, en asuntos relacionados con su 

calidad de accionsta en compañías ecuatorianas. CUARTA.- PLAZO..- El 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS        presente poder se confiere por tiempo indefinido.- Usted, Se: 

se servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la plemaWalijde OTARIA SEXTA 
NA NBA] CANTON QUITO 2RIUS ys 

“o, de este instrumento”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que los otorgantes 16   S Ze 

y ÑA Y ratifican y aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que se 
, => <« 

e encuentra firmada por la abogada Gabriela Villalobos Dávalos, afiliada al 

Colegio de Abogados de Pichincha, con el número cinco mil quinientos 

setenta y cinco y, queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal).- Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue al compareciente 

  

por mí, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaría. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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- DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

Cl. No. (22 TSG:


